
INFORME DEL GERENTE GENERAL
A LOS ACCIONISTAS DE MEGAUNICA S-A.

De ccinformidad con lo que dispone el artículo 96 de la [-ey de compañías y la resolución

92.1,.4.3.003 expedida por el señor Superintendente de Coatpañías, el 18 de septiembre de 19)2,

publicada en el R.O. No.44 del 13 de octubre del mismo año, elevo ante usbd mi informe anual de

Labores por el eiercicio econórrico de 2013.

Siguiendo los lineamientos del ArL 10 de la mencionada Resolución condiciuramos este informe a

La numeración de resolución instructiva.

1.1.- Considerando que la compañía no ha realizado operaciones durante este eiercicio fiscaf es

prerrraturo teaTizar un análisis sobre la misnra. Por lo que $ls rnetas y los obieüvos deberán ser

evaluados en los siguíenhs eiercicios econórticos.

7.2.- La Compañla no ha bnido aspectos administraüvos de carácüer exkaordinario que merecen

ser tomados en cuenta, puesto que l,as acüvidades o¡rerativas no se han iniciado aún dentro del

eiercicio en referencia.

13.- Recomiendo a los accionistas hacer un estricto seguirrriento a lo pl,anificado para este eiercicio

econórnico así como a los posteriores, pata que los resultados 1ruedan verr¡e en beneficio de esta

insütución y para que ésta generc actividad y kabajo para h economía y desarrollo ecuatoriano en

general y de MEGAUNICA S.A. en partictilan

A1 concluir este informe deio especial constalcia de mi agradecimiento a los señores accionistas al

confianrre su apoyo sincero para seguir adel,ante err esta empresa.

Muy atentamente,

SEGLINDO RAÚL BLIENAÑO CORDERO
GERENTE GENERAL


